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EL PR€SENTE PEDIDO ESTARÁ SUJETO A LOS TÉRMINOS Y CONDICIONES ESNPULADAS EN LAS CLAUSUTAS qUE A CONNNUACIÓN SE INDICAT{,sIENDO

I'IECESARIO PARA SU VAUDEZ LA AcEPTACIóN DEI- "PROVEEDOR", FIRMANDO DE CONFORMIDAD EN LA CARATULA, CUALqUIER CAMBIO Ef{ I.OSTÉRMINOS

Y CONDICIONES DEAERÁ HACERSE POR ESCRITO.

1. Efectos legales. Para todos los efectos legales este pedido se cons¡derará como un contÉto de Compra Venta entre la Un¡versidad Tecnológ¡ca de

Tulanc¡ngo (a la que en lo sucesivo se designará como'LA UNIVERSIDAD") y "EL PROVEEDOR". Dicho contr¿to se celebra en el momento en que el Proveedor

acepte este Pedido, ya sea expresa o tácitamente y §e regirá por la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servic¡os del Sector Público (feder¿¡ o estatal según

sea elcaso),

2.-Prec¡os Los precios del presente pedido se entienden fijos y en el lugary condicioñes estipuladas par? su entrega.

3,- Condic¡ones de pago y aceptación Salvo que se establezca lo contrario en este pedido, los pagos respectivos se real¡zaráñ a través de transferencia

electrónica a la cuenta que ñotifique "EL PROVEEDOR" dentro de los 8 días naturales siguientes a la entrega de los bienes o serv¡c¡ot puesta en marcha y

capacitación eñ su caso, debldamente aceptados por el área solicitante y al eñvío de la factura electrónica al correo facturas-utec@utectulanciñgo.edu.mx

extensióñ PDF y XML y dando aviso del envío al oepartamento de Recu.sos Materiales.

4.- Ant¡c¡pos En caso de existir añt¡cipos "EL PROVEEDOR" debeÉ entregar una fianza por el monto total del anticipo a favor de la Universidad Tecnológica de

fulancingo, el cual no podrá exceder del 30% del monto total del pedido, hasta ese momento será exigible el pago del anticipo, siempre y cuando se haya

enviado la factur¿ electrónica respectiva.

5. fñtregas Las entregas de bienes o servicios deberán efectuarse en el domicilio de "LA UNIVERSIDAD" señelado en el presente pedido, a menos que se

espec¡f¡que algún otro luga., la entrega se real¡zará en un horario de 9:00 a 16:00 horas. "LA IJNIVERSIDAD" a su elección podrá aceptar entregas parcia¡es de
materiales, bienes o señicios en térm¡nos o plazos distintos a los establecidos.

6.- Traslado del materhl, bien o equ¡po y/o s€rvkio Las partes reconocen expresamente que en el precio establecido se encuentra inclu¡do el costo de los

bienes o servic¡os, gastos por coflcepto de fletes de traslado, seguros, maniobaas de carga y descarga, viáticos, capacitacióñ en su caso y todos aquellos Sastos
que se requier¿rñ para la entrega del equipo y/o servicio adqu¡rido. "EL PROVEEDOR" efectuará el traslado de los bienes y/o servicios, por su exclusiva cuenta,
bajo su responsabilidad del daño que pud¡eran sufri¡ los mismos durante su traslado.

7,- De la Relac¡ó¡ laboral Las partes reconocen que cada una de ellas actúa como un contratista independiente, no existiendo ninguna rclac¡óñ laboral entre el

personal de una de ellas frente a la otra y, por lo tañto, reconocen que el presente contrato no const¡tuye asoc¡ación ñi relación patróntrabajador ni el

efablecimiento de .iesgo laboral conjunto, "EL PROVEEDOR" seÉ responsable de los daños y pe.juicios que le genere al8uno de sus trabajadores a "LA
UNIVERSIDAD" por reclamaciones o demandas laborales o por cualquier tipo de prestac¡ones de las que marca lá Ley de la materia, por lo tanto 5e €ompromete
en todo caso a sacar en paz y a salvo a "l-A UIIIVERSIDAO".

8.- De Ia Ga.antía Cuando así lo requ¡era "[A UI{IVERSIDAD", "EL PROVEEDOR" deberá otorSar garantía de cumpl¡miento del 10% del monto total de la
adquisición a través de fianza expedida por compañía autorizada en los términos de la Ley Federal de lnst¡tuciones de F¡anzas o cheque cert¡ficado a favor de la

Universidad Tecnológica de Tulancingo.

9. Pera convenc¡onal Para el caso de que "€L PROVEEDOR" no entregue los bienes y/o señic¡os solicitados ¿ entera satisfacción de "LA UNlvERslDAD" en el

plazo previsto, "l-A UI{IVERSIDAD" retendrá y aplicará como peña convencionalel2% sobre el precio de los bienesy/o servicios pendiente de entregar porGlda
día ñatural de atraso que trans.urr¿¡ desde la fecha fijada para su entrega o hastá lá entera satisfacción de "LA uftlVERSlDAD", ¡ndependientemerte que podrá

optar por exigir el cumplimiento. El porcentaje de la pena convencional no excedeé del 10% (diez por ciento) del monto total del pedido.

10.- Cál¡dad de los b¡enes y serv¡c¡os "EL PROVEEDOR" se obiiga a que los bienes y/o servicios que suministre a "LA UNIVERSIDAD", estarán de acuerdo y

cumplirán cabalmente con las especificaciones técnicas proporcionadas previamente por "LA UNIVERSIDAD", y estarán libres de cualquier defecto o vicio

11.- lnspección de los b¡enes y serv¡c¡os. "EI PROVEEOOR" conviene que los b¡enes y/o servicios que sum¡nistre estarán sujetos a inspección por parte de "LA
UNIVERSIDAD" y no se consideraráñ aceptados hasta la entera satisfaccióñ del área solicitante. "LA t I{lVERslDAD" se reserva el derecho de devolver dichos
bienes y/o servicios si no cumpleñ coñ las especificaciones técnicas solicitadas por "LA uNlVERslDAD", no incurriendo en responsabilidad alguna por dicha

devolución ynoteniendo obl¡gación de pagarcant¡dad alguna a "ELPROV€EDOR"

12, Patentes y ñarcas. "EL PROVEEDOR" asume toda la responsabilidád por las violacioñes que se causen en mater¡a de patentes o derechos de autor, c

14.- Ampliación delcontrato. Las partes están de acuerdo en que por ñeces¡dades de "LA UNIVERSIDAD" podrá ampl¡arse la adquis

objeto del presente pedido, conforme lo estable.e la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. (federal o

15.-Term¡nac¡ón ant¡cipada. "LA U IVERSIDAD" podrá dar porterminado este pedido en cualquier momeñto/ cuando o€urran razo

lo cual "LA UNIVERSIDAD" pagará e¡ importe de los bienes y/o seNicios entregados.

16.- Traspaso o Ces:ón. Salvo el consentimiento expreso por escrito por "LA UNIVERSIDAD", 'EL PROVEEDOR" no podá ceder o traspasar total o parc¡al

respecto a los derechos¡ marcas y programas de cualqu¡er naturaleza, que se utilicen en el bien objeto de este pedido y conviene en responder por cualquier
demanda, acción o juicio que pudiera ¡niciarse contra'LA UNIVERS|DAD" porsupuesta violación sacando en pazy salvo a "LA UN|VERS|DAD" e indemnizándola
de todo daño, costo y/o gasto en que se incurra portal motivo.

13.- Gusas de Rescis¡ón "tA UNIVERSIDAO" podrá rescindk el presente pedido de pleno derecho y sin necesidad de declaracióñ judicial al8una en los

siguientes casos: Si "EL PROVEEDOR" pretende entregar los b¡enes y/o servicios con espec¡ficaciones diferentes o dañado, por falta de cumplimiento oportuno
en las eñtregas de los bienes y/o serviclot por incumplimiento con a¡guna de las obligaciones derivadas del presente pedido de las disposicioñes contenidas en

la Ley de Adquisiciones, Arrendam¡entos y Servicios del Sector Público y las demás leyes aplicables.
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el presente pedido y si así lo hiciere, el traspaso o cesión de que se trate serán nulos y no produciÉn efedo legaialguno

t
17.- lurisd¡cción. Para lo relativo a la interpretación, cumplimiento y ejecución del presente pedido 'LA UNIVERSIOAD" y "Et PROVEEDOR" se someten
expresamente a los tribunales federales competentes de la Cd. de México, O.F., en caso de regirse por Ia Ley de Adquisiciones del Estado de Hidalgo, se

someterá a la competencia y jurisdicción de las leyes y los tribunales del Estado de Hidalgo, siendo estos los del municipio de Tulanc¡ngo de Bravo Hidalgo,
renunciando al fuero que pudiere corresponderles por cualquier otro domicilio actual o firturo o por cualqu¡er otra causa,

)


